
RESOLUCIÓN EXENTA Nº

MATERIA: Aprueba convenio con ASOCIACIÓN
CIVIL TAL - TELEVISIÓN AMÉRICA LATINA 

VISTOS: Lo dispuesto en el inciso sexto del numeral 12 del Art. 19 de la Constitución Política de la
República; los artículos 12 y 14 bis de la Ley Nº18.838, que crea el Consejo Nacional de Televisión;
la Resolución N° 7 que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma De Razón de La
Contraloría General de La República de 2019 y  el Decreto Supremo Nº16, de fecha 03 de abril de
2023, del Ministerio Secretaría General de Gobierno; y, 

CONSIDERANDO: 

a) Que, el Consejo Nacional de Televisión, en adelante CNTV, es un organismo autónomo cuya
función esencial es velar por el correcto funcionamiento de los servicios de televisión.  

b) Que, dentro de las funciones y atribuciones que le confiere la Ley 18.838, se establece que el
CNTV promueve y financia la producción y difusión de programas de alto nivel cultural, de interés
nacional, regional, local o comunitario, y de contenido educativo que propendan a la difusión de
los valores cívicos y democráticos o que promueva la diversidad en los contenidos y reflejen la
conformación plural de la sociedad. 

c) Que a su turno, TAL es una organización de la sociedad civil sin fines de lucro de la República
Argentina, constituida legalmente de acuerdo a las normas de dicho país, cuyo objetivo es la
promoción de la cultura, defensa y conservación del patrimonio histórico y artístico, buscando el
fortalecimiento de la identidad, integración cultural, social y económica de América Latina

d) Que, el 22 de agosto de 2024 CNTV y ASOCIACIÓN CIVIL TAL - TELEVISIÓN AMÉRICA LATINA
suscribieron un convenio de colaboración para la difusión a través de la red TAL de proyectos
audiovisuales que han recibido financiamiento desde el Fondo de fomento CNTV. Paralelamente,
el Consejo Nacional de Televisión se compromete a vincular a los adjudicatarios de los Fondos del
CNTV que así lo requieran con TAL a fin de poner a disposición de ésta las obras audiovisuales
creadas con financiamiento del CNTV que sean de interés de aquella red de exhibidores.

RESUELVO

1. APRUEBESE el convenio celebrado entre CNTV y ASOCIACIÓN CIVIL TAL -
TELEVISIÓN AMÉRICA LATINA, cuyo contenido es del siguiente tenor:
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2. PUBLIQUESE, el presente contrato en el portal de transparencia del Consejo Nacional de
Televisión.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE CON SUS ANTECEDENTES
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